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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530809 Medicamentos  

                                                                                                                                                                                                                                                        

635,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 531404 Maquinarias y Equipos 

                                                                                                                                                                                                                                                        

635,00 

 

 

 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: traspaso presupuestario grupo 530000 

EXPEDIENTE No 0400000249 
 

“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado.”     

 

 ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

     

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
MILTON ARROYO MILTON ARROYO ING. JAVIER OROZCO 

FECHA: 26.05.2022 26.05.2022 26.05.2022 

 

 

TOTAL 635,00 635,00- 
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Doc. 
Referencia:

-- 

De:
Sr. Dr. Carlos Miguel Cárdenas Fierro, Funcionario Directivo 8-Jefe
Técnico Médico, GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO

Para:
Sr. Ing. Javier Roberto Orozco Bustos, Funcionario
Directivo 8-Jefe Administrativo Financiero, GAD DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Asunto: Traspaso de créditos para la partida 531404 Maquinaria y Equipos
Descripción 
Anexos:

-- 

Fecha 
Documento:

2022-05-25 (GMT-5)
Fecha 
Registro:

2022-05-25 (GMT-5) 

Ruta del documento

Área De Fecha/Hora Acción Para
No. 
Días

Comentario

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD
NORTE - Dirección

Pablo Alfredo
Manosalvas Romero 
(GADDMQ)

2022-05-25
15:44:21 (GMT-5)

Reasignar
Milton Guillermo Arroyo
Pozo (GADDMQ)

0
Autorizado, continuar gestión en
estricto apego a normativa legal 
vigente

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD
NORTE - Jefatura Administrativa Financiera

Javier Roberto Orozco
Bustos (GADDMQ)

2022-05-25
15:43:20 (GMT-5)

Reasignar
Pablo Alfredo
Manosalvas Romero 
(GADDMQ)

0 Favor autorizar

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD
NORTE - Jefatura Técnico Médica

Carlos Miguel Cárdenas
Fierro (GADDMQ)

2022-05-25
15:24:37 (GMT-5)

Envío Electrónico
del Documento  0

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD
NORTE - Jefatura Técnico Médica

Carlos Miguel Cárdenas
Fierro (GADDMQ)

2022-05-25
15:24:37 (GMT-5)

Firma Digital de 
Documento  0

Documento Firmado 
Electrónicamente

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD
NORTE - Jefatura Técnico Médica

Carlos Miguel Cárdenas
Fierro (GADDMQ)

2022-05-25
15:24:09 (GMT-5)

Registro
Javier Roberto Orozco
Bustos (GADDMQ)

0
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSN-JTM-2022-0201-M

Quito, D.M., 25 de mayo de 2022

PARA: Sr. Ing. Javier Roberto Orozco Bustos
Funcionario Directivo 8-Jefe Administrativo Financiero
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - JEFATURA
ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

ASUNTO: Traspaso de créditos para la partida 531404 Maquinaria y Equipos 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente solicito a Usted, se disponga a quien corresponda se realice el
traspaso de créditos a la partida presupuestaria 531404 Maquinaria y Equipo con la
finalidad de dar cumplimiento a la planificación de la adquisición de equipos para la
consulta externa y actividades extramurales SN. 
  
ANTECEDENTES 
  
Una vez analizadas las necesidades prioritarias de el GAD del Distrito Metropolitano de
Quito – Unidad Metropolitana de Salud Norte y el avance actual de ejecución
presupuestaria y las asignaciones presupuestarias para el presente cuatrimestre, se
evidenció que debe realizar el traspaso de créditos a la partida presupuestaria 531404
“Maquinaria y Equipos” dentro del Proyecto Gastos Administrativos con la finalidad dar
cumplimiento a metas institucionales en esta Unidad de Salud. 
  
Los recursos asignados a la partida creada dentro del proyecto Gastos Administrativos,
requiere de un incremento y en otro, reducciones en base a la priorización de necesidades,
procesos que se han venido ejecutado o se encuentran en ejecución y planificación actual
de el GAD del Distrito Metropolitano de Quito – Unidad Metropolitana de Salud Norte,
por lo que será necesario realizar modificaciones; estos movimientos no afectarán a los
montos asignados al proyecto Gastos Administrativos. 
  
Por lo mencionado se requiere: 
  
Gastos Administrativos 

Reducciones: Partida 530809 Medicamentos; Monto: - $ 635,00 
Justificación: Se requiere reducción para cubrir la necesidad actual de la adquisición
de equipos para la consulta externa y actividades extramurales SN. 
Incremento: Partida 531404 Mobiliarios; Monto: $ 635,00 (Seiscientos treinta y
cinco dólares de Estados Unidos de América con 00/100) sin incluir I.V.A. 
Justificación: Se requiere incremento del valor existente para cubrir con los montos
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necesarios de la adquisición de equipos para la consulta externa y actividades
extramurales SN.

 BASE LEGAL  

COOTAD  
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  
Normas Técnicas para la Ejecución del Presupuesto del Ejercicio Económico 2022

ANÁLISIS  
  
Por el tipo de gasto nos corresponde en esta modificación solicitar traspasos de créditos
dentro del Proyecto Gastos Administrativos en las partidas que constan a continuación,
modificaciones que son necesarias, por cuanto permitirán dotar a la Unidad de Salud
Norte de los bienes requeridos. 
 

TRASPASOS DE CRÉDITOS SOLICITADOS POR LA JEFATURA TÉCNICA MÉDICA  
Proyecto Gastos Administrativos 

Programa Proyecto Fondo
Partida 

Presupuestaria
Descripción Codificado * Disponible Reducción Incremento

Nuevo 
Codificado

Justificación 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS

1 530809 Medicamentos          7.600,00              738,02            635,00
                       
-  

          
6.965,00

Se requiere
una reducción
para cubrir la
necesidad
actual de la
adquisición
de equipos
para la
consulta
externa y
actividades
extramurales
SN. 

1 531404
Maquinarias y 
Equipos

                          
-  

                          
-  

                        
-  

           635,00
              
635,00

Se requiere el
incremento a
esta partida
presupuestaria
para cubrir
con el monto
necesario de
la adquisición
de equipos
para la
consulta
externa y
actividades
extramurales
SN. 

TOTALES  7.600,00      738,02     635,00        635,00  7.600,00   

Nota:  Los valores tomados se encuentran en relación al corte de la cédula de gastos del
25 de mayo de 2022. 
  
RECOMENDACIÓN  
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSN-JTM-2022-0201-M

Quito, D.M., 25 de mayo de 2022

Es necesario se efectúen las modificaciones en el presupuesto de la UMSN, a fin de
iniciar el proceso de contratación respectivo adquisición de equipos para la consulta
externa y actividades extramurales SN.

CONCLUSIÓN  

Es así que presento a Usted las modificaciones que serán necesarias efectuar para
viabilizar la ejecución del presupuesto y el cumplimiento de los productos
planteados en la planificación.

En concordancia con lo expuesto, solicito se digne proceder con el respectivo trámite a
fin de que se realicen los traspasos de créditos expuestos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Carlos Miguel Cárdenas Fierro
FUNCIONARIO DIRECTIVO 8-JEFE TÉCNICO MÉDICO
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - JEFATURA TÉCNICO 
MÉDICA   

Copia: 
Sra. Lcda. Soraya Lourdes Acosta Méndez
Enfermero/a - Responsable de Gestión de Enfermería
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - CUIDADOS DE ENFERMERÍA
 

Sr. Christian Ricardo Díaz Salazar
Funcionario Directivo 7
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Soraya Lourdes Acosta Méndez SA UMSN-ENFERMERIA 2022-05-25  

Revisado por: Soraya Lourdes Acosta Méndez SA UMSN-ENFERMERIA 2022-05-25  

Aprobado por: Carlos Miguel Cárdenas Fierro  CC UMSN-JTM  2022-05-25  
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